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MEMORIA DESCRIPTIVA
-nQae 8a acompaña a la solicitad de ana Patente de Invención .
* pon 20 años en España y Colonias a favor de D* Fernando Bus-* 
hall;. von_Biankenstein, de nacionalidad española y residente 
en Madrid, en la calle de Guzman el Bueno na 73 por "UN DIS­
POSITIVO ANTIDESLUMBRANTE. PARA TODA. CLASE. DE VEHICULOS"

-x-x*x-x-x-x-x-x-x-x-
La presente Patente de Invención ge refiere, cono in­

dica su enunciado a "un dispositivo antideslumbrante para to­
da olaso de vehículos.

Con el empleo de este dispositivo se consigue elimi­
nar totalmente los peligros mortales tan frecuentes en nues­
tras carreteras de accidentes por deslumbramientos y con ma­
yor razón en loe momentos actuales en que con el descubrimien­
to de los faros halógenos o con gas de iodo, se consigue una 
luz blanca intensa y con un aleance muy superior a los que 
hasta ahora se venían utilizando, le que hace casi imposible 
su uso en carretera dada la fluidez del tráfico, que obliga 
a llevar siempre las luces de cruce con la consecuente pér­
dida de visibilidad propia, y aán asi, deslumbran en la mayo­
ría do los casos, al conductor de dirección oontraria.

Con el empleo de este dispositivo se consigue circu­
lar constantemente en carretera con luz larga, halógena o nó, 
y sin peligro de dealumbrar al conductor que circule en di­
rección contraria.

Todo el dispositivo queda montado, parte en los pro­
pios faros mediante un anillo con giro de 90a, y otra parte 
en una pantalla polarizada, abatible sobre el parabrisas y 
que también tendrá un giro de 90".

Para la mejor comprensión do la presente memoria des­
criptiva, se acompaña a la misma una lámina da dibujos en la 
que se han representado unos ejemplos de realización y deta­
lle, pero sin carácter limitativo y cuya descripción es la 
siguiente:

La Fig. 1 es una vista frontal esquemática de un fa­
ro con el anillo movible que soporta un cristal polarizado 
en posición vertical, pero que lo mismo puede colocarse en
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posición horizontal mediante el botón de mando a* 5 que abar­
ca un giro de 90".

la Fig. S es una vista frontal esquemática de un fa­
ro con el anillo movible soportando el cristal polarizado en 
posición horizontal, pero que igualmente puedo colocarse en 
posición vertical mediante el citado botón de mando n" 5.

La Fig. 3 es una vista de la pantalla abatible sobre 
el parabrisas, portadora de un cristal o gelatina polarizada 
y giratoria igualmente en 90".

La Fig. 4 corresponde a una vista da la posición en 
que.se abate esta pantalla en la cara posterior dol parabri­
sas.

La Fig. 5 representa unas gafas polarizadas igualmen­
te con dispositivo de giro do 90" en sus prístales mediante 
el botón de mando n* 5* Y dos gafas fijas, una polarizada en 
posición vertical n" 1, y otra en vertical, n" 2, para poder 
utilizar la que convenga en relación con la dirección de mar­
cha dol vehículo.

La Fig. 6 es un esquema demostrativo de la forma en 
que el dispositivo funciona evitando los deslumbramientos.

Con relación a los números que sobre las mismas de­
signan las distintas partos del dispositivo 361 invento, su 
descripción es como sigue;

Es bien conocido que las lentee polarizadas, tanto . 
si van colocadas en posición 1 como en posición 2 en los fa­
ros no solo no restan luz al has luminoso de la lámpara, sino 
quo tampooo restan visibilidad sobre la carretera ni sobre 
los vehículos que circulan por ella, tanto en un sentido co­
mo en otro, y únicamente se polarizan entre ai ambos puntos 
de luz, pero en quienes producen deslumbramientos es en los 
oonduoótres de dirección contraria. Ahora bien: Como todas 
las carreteras están debidamente hilómetradas y a partir del 
Km. 0 situado en la Puerta del Sol de Madrid, basta con que 
todo vehículo 3 que se aleje de Madrid siguiendo el ¡kilome­
traje de menor a mayor, coloque antes de partir loa anillos 
móviles de sus faros y la pantalla abatible del parabrisas 
o las gafas en posición 1.
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De la misma forma, toga vehículo que se acerque hacia 
Madrid siguiendo el Mioma traje de mayor a menor, colocará 
los anillos móviles da sus faros y da su pantalla abatible 
del parabrisas o las gafas en posición 2.

De tal forma, a travós de la pantalla abatible o de 
las gafas, cada conductor solo verá dos pequeños puntos de 
luz azul-amoratada correspondientes a los filamentos de las 
lamparas de quien viaja en dirección contraria, paro nó la . 
luz cegadora de aua faros, y sin embargo si percibirá plena­
mente las luces contrarias sobre la carretera, pero sin des­
lumbramientos, ya que esta se despolariza sobre el firme de 
la carretera, En cambio todo aquel que desea adelantar, solo 
tiene que pedir paso en la forma habitual dando eruoe y ca­
rretera, pues al ir en la misma dirección, al que va a ser . 
adelantado las percibe como en la actualidad sobre el retro­
visor y sobre el firme de la carretera con toda su intensi­
dad, pero nó el que viene en dirección contraria.

El ejemplo descrito en la presente patente correspon­
de a su montaje mas simple, en que se realiza a mano, pero 
que es susceptible de instalarse por procedimiento eléctrico 
o mecánico desde el propio salpicadero, haciendo constar que 
todos aquellos detalles que en la misma puedan introducirse 
y que no lleguen a alterar la esencialidad de la misma, debe­
rán considerarse amparadas por el presente registro.

N O T A
ha presente patente de invención comprende las si - 

guiantes reivindicaciones:
ls.-"Uh dispositivo antideslumbrante pata toda olase 

de vehículos" caracterizado por la aplicación de unos crista­
les o gelatinas polarizadas y montados en los faros.

2 i- "Uh dispositivo antidealumbrante para toda oíase 
de vehículos" según la reivindicación anterior caracterizado 
porque dichos cristales o gelatinas van montados sobre unos 
anillos que permiten girarlos en ángulo de pos.

3,- "Un dispositivo antideslumbrante para toda clase 
de vehículos" segdn las reivindicaciones 3L y 2 caracterizado 
porque se complementa con una pantalla abatible,tipo parasol,
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en la parta posterior del parabrisas,
4,-* "Oh dispositivo antideslumbrante para toda olaso, 

de vehículos" según las reivindicaciones 1, 2, y 3 caracteri­
zado poxqqeen dicha pantalla abatible va colocado un cristal 
o gelatina, polarizada,

3,-"Un dispositivo antideslumbrante para toda clase 
de vehículos", según las reivindicaciones i, 2, 3, 4, carac­
terizado porque dicho cristal o gelatina va montado sobre un 
aro que permite girarlo en un ángulo de pos.

6.-"Un dispositivo antidesluMbrante para.toda clase 
de vehículos" según las reivindicaciones 1,2,3,4, y 5 carao.- 
teriaado porque dicho cristal polarizado en posición contrae 
ria a la de los faros de otro vehículo con este dispositivo, 
evita todo.deslumbramiento,

?.-"Un dispositivo antidealumbrante para toda clase 
da vehículos" según las reivindicaciones 1,2,3,4,5, y 6 ca­
racterizado porque dicho cristal o gelatina no entorpece la 
Visibilidad normal de la luz propia ni de cuanto se encuen­
tre en la ..carretera*

8. -"Un dispositivo antideslumbrante para toda clase 
do vehículos" según las reivindicaciones 1,2,3,4,5,6, y ? . 
caracterizado porque no dificulta la visibilidad en los ca­
sos de adelantamiento*

9. -"Un dispositivo antideslumbrante para toda clase 
de vehículos" según las reivindicaciones 1,2,3,4,5,6,7,y 8 
caracterizado porque dicha pantalla puede sustituirse por 
unas gafas polarizadas,igualmente con dispositivo de giro 
de 90" en sus cristales.

10. -"Un dispositivo antidealumbrante para toda clase 
do vehículos" sogun las raivindiouoionea 1,2,3,4,5,6,7,8,y 9 
caracterizado porque la mencionada pantalla puede sustituir­
se por dos gafas polarizadas fijas, cada una en una posición 
bien horizontal o vertioal, para usar la que convenga con 
arreglo al.sentido de la marcha.

11. -"Un dispositivo antidealumbrante para toda clase 
de vehículoa" según las reivindicaciones 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 
y 10 caracterizado porque permite circular con las lucos do



carretera y sin deslumbrar a loa conductores de dirección 
contraria.

12.-"Tin dispositivo antideslumbrante para toda clase 
do vehículoŝ  segdn se describe y reivindica en la presente, 
memoria y se ilustra con los dibujos que a la misma se acom­
pasan.

Consta la presente memoria de cinco hojas escritas a 
maquina por una sola cara y a dos espacios y de una lámina 
de dibujos.

Madrid 6 de Junio de 1.97?.
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